
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:        SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:       MARIO JOSÉ MURGAS ARZUAGA 

DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE MURGAS LARA Y OTROS. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2018-00432-00. 

 

Conforme a lo establecido en el numeral 1 artículo 509 C. G. del P., se 

ORDENA: 

 

De la corrección del trabajo de partición córrase traslado a todos los 

interesados por el término común de cinco (5) días. 

 

Respecto a la solicitud del partidor sobre la fijación de honorarios, la misma 

será resuelta en auto posterior, una vez aprobada la partición 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
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